RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. N° 2012-17-1-0002017, E. N° 6863/12)

“VISTO: la consulta formulada por el Contador Central Delegado ante la Presidencia de la República, respecto a adquisiciones realizadas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC);

RESULTANDO: 1) que por Licitación Abreviada Nº 9/2010, AGESIC dispuso realizar un llamado para la adquisición de los productos: “Ampliación de Infraestructura de Storage HP Lefthand” (Renglón 1) o “Adquisición de Infraestructura de Storage” (Renglón 2);

2) que por Resolución de fecha 30/12/10, AGESIC dispuso – en ejercicio de atribuciones delegadas – adjudicar el Reglón 2 escenario 4, de la Licitación Abreviada Nº 9/2010, a la firma Logicalis Uruguay SA, por un monto de U$S 42.079,02, IVA incluido; adjudicando los opcionales licitados  Servicios  de  Capacitación,  por  un  total  de  U$S  5.824,28,  y Licencias y Hardware por un total de U$S 10.299,24; arribando a un total de U$S 58.202,54

3) que dicha erogación se efectuó con cargo al Inciso 02 “Presidencia de la República”, Programa 007 “Desarrollo del Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información”, Unidad Ejecutora 010 “AGESIC”, Proyecto 809, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

4) que con fecha 30/12/10, el Contador Central Delegado ante la Presidencia de la República procedió a la intervención del gasto indicado, previendo que las erogaciones a efectuarse en el Ejercicio 2011 se intervendrán una vez se imputen los créditos a dicho Ejercicio;

5) que por nota de fecha 26/7/12, la firma Logicalis Uruguay SA presenta “Descripción Técnica para Ampliación de Storage”, de acuerdo a lo solicitado por AGESIC a los efectos de ampliar el Storage AMS2100 de la Plataforma de Gobierno Electrónico, amparando la contratación directa en lo establecido en el numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

6) que la propuesta presentada por Logicalis Uruguay SA incluyó los insumos: Gabinete de Expansión, Discos SATA 2TB y Discos SAS  600  GB,  así  como  instalación  y  mantenimiento,  por  un  monto  total de U$S 29.379 más IVA, adjuntándose nota del fabricante de los insumos (Hitachi Data Systems) donde se acredita que la empresa Logicalis Uruguay SA es el único distribuidor autorizado en Uruguay;

7) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 14/8/12, se plantea que las necesidades técnicas de AGESIC implican la adquisición de un gabinete adicional, así como 19 discos SATA y 20 discos SAS, servicio de soporte y servicio de instalación; indicándose que la contratación directa por excepción se fundamenta en que los componentes mencionados y el servicio no resultan sustituibles por otros similares, ya que sólo estos componentes y servicios son compatibles con el Storage AMS2100 adquirido por AGESIC en la Licitación Abreviada Nº 9/2010;            
8) que por Resolución de fecha 24/8/12, AGESIC dispuso – en ejercicio de atribuciones delegadas –  la adjudicación de la compra directa por excepción Nº 06/2012, destinada a aumentar la capacidad de  Storage  AMS2100,  a  la  firma  Logicalis  Uruguay  SA,  por  un  monto  de U$S 35.843,19, IVA incluido; contando con intervención de legalidad del Contador Central Delegado ante la Presidencia de la República;
9) que la erogación se efectuó con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Programa 369 “Comunicaciones”, Proyectos 852 “Gobierno en Red” y 602 “Red interadministrativa de alta velocidad del Estado Uruguay”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
10) que por nota de fecha 25/9/12, la firma Logicalis Uruguay SA presenta “Propuesta Comercial”, de acuerdo a lo solicitado por AGESIC a los efectos de ampliar el Storage AMS2100 de la Plataforma de Gobierno Electrónico, amparando la contratación directa en lo establecido en el numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
11) que la propuesta comercial presentada por Logicalis Uruguay SA, incluye la adquisición de un nuevo sistema de almacenamiento compatible con el adquirido y actualizado, así como la compra del servicio de instalación, configuración y garantía de tres años, por un monto total de U$S 228.515,76 IVA incluido; adjuntándose nuevamente nota del fabricante de los insumos (Hitachi Data Systems) donde se acredita que la empresa Logicalis Uruguay SA es el único distribuidor autorizado en Uruguay;

12) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 19/10/12, se plantea que las perspectivas de crecimiento del sistema, implican la necesidad de contar con 100TB RAW de almacenamiento, requiriéndose por tanto obtener un sistema compatible con el existente en el organismo; indicándose que la contratación directa por excepción se fundamenta en que los componentes mencionados y el servicio no resultan sustituibles por otros similares, ya que sólo estos componentes y servicios son compatibles con los adquiridos por AGESIC en la Licitación Abreviada Nº 9/2010 y la Compra Directa por Excepción Nº 6/2012;

13) que por proyecto de Resolución de AGESIC, se dispone la adjudicación – en ejercicio de atribuciones delegadas – de la compra directa por excepción Nº 09/2012, destinada a la adquisición de un Storage Hitachi HUS 150, licencias e interfaces, así como servicio de instalación, configuración, garantía y soporte por 3 años, a la firma Logicalis Uruguay SA, por un monto de U$S 228.515,76 IVA incluido;
14) que la presente erogación se efectúa con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Programa 421 “Sistema de Información Territorial” y 484 “Política de Gobierno Electrónico”, Proyectos 851 “Infraestructura de Datos Espaciales” y 602 “Red interadministrativa de alta velocidad del Estado Uruguay”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

15) que por nota del Contador Central Delegado ante la Presidencia de la República, de fecha 15/11/12, formula consulta relativa a los procedimientos de contratación realizados por AGESIC, solicitando instrucciones respecto a los siguientes puntos: 

1) “Si ambas compras directas por excepción, correspondientes al mismo objeto del gasto, adjudicadas al mismo proveedor y en el mismo ejercicio, pueden ser consideradas dos procedimientos distintos a los efectos de determinar la competencia para intervenir, o se trataría más bien de un gasto fraccionado”, 
2) En caso de considerarse dos procedimientos distintos, y por tanto corresponder su intervención al Contador Delegado, se solicita instrucción en cuanto a si es admisible que se tramite como ampliación al amparo del numeral,
3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, una compra cuyo monto supera seis veces la compra original, o en su caso, se debería realizar un nuevo procedimiento licitatorio, similar al ya realizado, Licitación 9/2010, cuyo objeto era: Ampliación y/o adquisición de Storage”; 
16) que se adjuntó a la consulta formulada en el cual se agrega informe de la Gerencia de Proyectos de AGESIC, aclarando los aspectos vinculados a los procedimientos de contratación realizados por el organismo;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a los antecedentes remitidos, expedientes administrativos 2010/02010/00494, 2012-2-10-0000636 y 2012-2-10-0000840, AGESIC dispuso realizar los procedimientos de contratación: Licitación Abreviada Nº 9/2010, Compra Directa por Excepción Nº 6/2012 y Compra Directa por Excepción Nº 9/2012;
2) que el procedimiento de Licitación Abreviada fue realizado conforme al monto establecido en el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF (en su momento numeral 1 de dicho Artículo), al tiempo que los procedimientos de Compra Directa por Excepción realizados en el presente año, se fundamentaron en lo establecido en el numeral 3 del Literal C) del Artìculo 33 del TOCAF, el cual prevé que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración: “Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quiénes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo.”;

3) que las contrataciones directas realizadas por AGESIC se fundamentaron en que los bienes a adquirir necesariamente debían ser compatibles con los adquiridos en el procedimiento de Licitación Abreviada Nº 9/2010, lo que determinaba que solo pudieran proveerse por la misma firma que suministró los equipos en aquella instancia, la que asimismo acreditó ser representante exclusivo de la marca;  
4) que los procedimientos de Contratación Directa por Excepción Nº 6/2012 y 9/2012, refieren a objetos distintos, ya que el primero de los procedimientos refirió a la adquisición de un gabinete, 9 discos SATA y 20 discos SAS; mientras que el segundo de los procesos refiere a la adquisición de nuevo Sistema Storage HUS 150, para la ampliación del sistema de gobierno electrónico para el presente año y el 2013, incluyendo licencias e interfaces, así como servicio de instalación, configuración, garantía y soporte por 3 años;

5) que queda acreditado que si bien ambas compras fueron adjudicadas al mismo proveedor y en el mismo Ejercicio, se trata de procedimientos distintos, con objetos diferentes, no verificándose una situación de fraccionamiento artificial del gasto, al tenor de lo establecido en el Artículo 43 del TOCAF;
6) que en segundo término, en lo relativo a la consulta formulada por el Contador Delegado en referencia a la “instrucción en cuanto a si es admisible que se tramite como ampliación al amparo del numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF”, cabe destacar que como se indicara, dicha norma no refiere a ampliación de contrataciones, sino a una previsión específica de contratación directa por excepción;

7) que la normativa relativa a ampliación de procedimientos de contratación es la contenida en el Artículo 74 del TOCAF, en el que se establece que “Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, hasta un máximo del 20% (veinte por ciento) o del 10% (diez por ciento) de su valor original en uno y otro caso y siempre que el monto definitivo no sobrepase el límite máximo de aprobación para el cual está facultada la respectiva autoridad. Cuando exceda ese límite deberá recabarse la aprobación previa de la autoridad competente. También podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sean de interés para la Administración y que excedan de las antes indicadas, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación. En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% (cien por ciento) del objeto del contrato.”

8) que si bien las erogaciones realizadas por AGESIC (Compras Directas por Excepción Nº 6/2012 y 9/2012) efectivamente resultan varias veces superior al tope del 100% establecido en el citado Artículo 74 del TOCAF, de ninguno de los expedientes surge que se trate de una ampliación de la Licitación Abreviada Nº 9/2010, sino como se indicara, estamos ante dos nuevos procedimientos de contratación directa basados en una excepción específicamente prevista (y fundamentada) en el Artículo 33 del TOCAF (numeral 3 del Literal C);
9) en virtud de lo anteriormente indicado, y habiéndose intervenido oportunamente el gasto derivado de la Compra Directa por Excepción Nº 6/2012, en esta instancia corresponde proceder a la intervención del gasto derivado de la Compra Directa por Excepción Nº 9/2012, el que por el monto de la erogación, puede realizarse por intermedio del Contador Delegado en el Organismo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) 
Evacuar la consulta en los términos expresados en los precedentes Considerando 1) a 8);

2) 
Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Central Delegado ante la Presidencia de la República, la intervención de la suma de U$S 228.515,76 previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) 
Comunicar al Contador Central Delegado; y
4) 

Devolver las actuaciones”.
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